El REAL DECRETO 395/2007, de 23 de marzo, regula el subsistema de formación profesional para el empleo con el fin de reforzar la productividad y competitividad de las empresas para potenciar la empleabilidad de los trabajadores en un mundo en constante cambio.

FORMACIÓN DE DEMANDA

Orden TAS 2307/2007 de 27 de julio (Formación de Demanda). Iniciativa de Formación dirigida a las EMPRESAS (FORMACIÓN BONIFICADA). 

Con este modelo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pretende responder a las necesidades específicas de formación planteadas por las empresas y sus trabajadores. Una plantilla con una mejor cualificación implica un rendimiento más eficaz y eficiente en cualquier sector productivo.

¿CÓMO FUNCIONA?

Todas las empresas que cotizan por formación profesional (esto es; aquellas que cotizan en concepto de cuota de Formación Profesional a la Seguridad Social. Son casi todas las empresas “habituales”: se excluyen, por ejemplo, las de régimen agrario o la Administración Pública. Si tienen trabajadores en régimen general, cotizan por formación profesional) disponen de un Crédito de Formación Anual. Este crédito es una cuantía para invertir en Formación Continua, que no hay que entender como un crédito bancario, sino como un importe que le corresponde a cada empresa, de uso libre en Formación.

Una vez realizada la formación, el gasto será deducido mediante las cotizaciones a la Seguridad Social. El organismo encargado de la gestión de la bonificación es la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

Si la empresa no utiliza en un espacio de un año este crédito, lo habrá perdido.

El importe del crédito de formación está determinado, en parte, por la suma de las retenciones por formación profesional de las nóminas de cada trabajador.

Así, una empresa que haya cotizado en suma una cantidad de 600€ por formación profesional, dispondrá, a priori, de un crédito de formación de 600€ a gastar libremente en formación a lo largo de un año.

¿DE DÓNDE SURGE EL CRÉDITO DE FORMACIÓN?

Pero esto es a priori, puesto que existen los llamados “porcentajes de bonificación”, que varían en función de la plantilla media que posee una empresa. A continuación indicamos los porcentajes de bonificación en una tabla, para que pueda identificar cuál es el porcentaje que le corresponde en función a la plantilla media que hay en su empresa.

	Plantilla media anual
	% Crédito

	1-5
	420 € garantizados 
(Nota: estas empresas de 1 a 5 trabajadores disponen de un Crédito de 420€, por tanto, se podrá bonificar esa cuantía al completo pero puede ocurrir que el PVP sea mayor a 420€. Además, puede que ya hayan utilizado parte del crédito).

	6-9
	100% cotización por F.P.

	10-49
	75% cotización por F.P.

	50-249
	60% cotización por F.P.

	Mayor o igual a 250
	50% cotización por F.P.


El crédito de formación resulta de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de cuota de formación profesional durante el año natural anterior, el porcentaje de bonificación que se establezca en la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado tal y como viene explicito en la tabla arriba detallada. 

Se entiende por cuantía ingresada por la empresa en concepto de cuota de formación profesional durante el año natural anterior, los ingresos, descontadas las devoluciones, realizados por la empresa de enero a diciembre.

Independientemente del número medio de trabajadores que tenga la empresa y de lo cotizado por la contingencia de formación profesional, ha de saber que tiene garantizado un crédito de 420 € mínimos para desarrollar su formación bonificada.

Cualquier empresa que cotice en Concepto de Formación Profesional, independientemente del tamaño tiene 420€ de Crédito de Formación asegurados, a mayor tamaño de la empresa el crédito también es mayor. 

El sistema de Formación Continua establece que las empresas de más de 5 trabajadores han de realizar una pequeña aportación privada, ya sea económica (no bonificándose toda la formación) o realizando al menos parte de la formación en jornada laboral.

· Acorde al % detallado abajo. Esta cofinanciación se computa anualmente. Se entiende mejor viendo qué compone el coste total de la formación, que es la suma de los costes directos, indirectos y salariales: 

	Coste Directo
	Coste Asociado
	Coste salarial

	Impartición
	Gestión
	Coste hora del trabajador durante la formación

	4500 €
	900 €
	1500€


· Coste total de la formación: 6.900 €. Si la empresa debe de cofinanciar un 10%, serían 690 € por coste salarial, por lo que lo habría superado. 

· Además, tengamos en cuenta un curso en el que no se lo pueda bonificar completamente. Coste del curso, 1.500 €, pero sólo se puede bonificar 780 €. Por lo tanto ya habría cofinanciado (independientemente del coste salarial), un 52% 

En el caso de realizarse el curso fuera de la jornada laboral, las empresas podrán hacerlos si realizasen otros cursos en jornada laboral o si no se bonifica todo el coste del curso. 

El porcentaje de aportación privada o “esfuerzo inversor” viene determinada en la Orden Ministerial, y se establece en función de la plantilla media de su empresa.

	Nº de Trabajadores
	Cofinanciación

	10-49
	10%

	50 - 249
	20% 

	Más de 250
	40% 


¿QUÉ PASOS BÁSICOS HA DE REALIZAR? 

Cuando conozca el crédito de formación de que dispone, elabore su plan de formación teniendo en cuenta que se podrá bonificar hasta la cuantía que se le ha asignado, siempre que cumpla los requisitos (esto es, que la empresa cotice por Formación Profesional, el Trabajador cotice en concepto de Formación Profesional, la empresa dispone de crédito suficiente para bonificarse la acción formativa, el PVP de la acción formativa sea bonificable al 100% teniendo presente los módulos económicos máximos, es decir, coste por participante y hora de formación. 

A medida que vaya desarrollando su formación y bonificándosela, la cuantía del crédito de formación irá disminuyendo. Desde que decide realizar la formación hasta que se la bonifica, son necesarios una serie de trámites administrativos (dar de alta la acción formativa en la aplicación de la Fundación, Comunicar Inicio de Curso, Comunicar listado de empresas, Comunicar alumnos formados, hacer la justificación de costes, finalizar el curso; Generar y Custodiar la Documentación Administrativa, etc.) en cada uno de sus cursos.

¿QUÉ TRABAJADORES PUEDEN ACCEDER AL MODELO DE FORMACIÓN CONTINUA? 

Podrán realizar cursos “bonificados” todos los trabajadores que coticen por la contingencia de Formación Profesional en empresas privadas o Entidades Públicas Empresariales.

Por lo tanto, quedan excluidos los Funcionarios y los autónomos, así como cualquier trabajador en organismos públicos no empresariales.

También la empresa debe tener en cuenta que para poder bonificarse del coste en formación, ha de encontrarse al corriente de los pagos con la Seguridad Social y con Hacienda.

Además, en el caso de grandes empresas (más de 249 trabajadores) deberán de formar al mismo porcentaje de alumnos que trabajadores de colectivos prioritarios tienen en su plantilla (mujeres, personas con discapacidad, mayores de cuarenta y cinco años y los trabajadores de baja cualificación (grupos de cotización 6,7,9 y 10))

¿CÓMO SE BONIFICA LA FORMACIÓN?

Una vez realizada la formación y cumplidos todos los trámites administrativos, se debe comunicar el cierre del curso a la Fundación Tripartita.

Tras este paso ya se podrá bonificar el coste a través de los boletines de cotización a la Seguridad Social, ya sea mediante el Sistema RED o a través de un TC complementario, dependiendo de lo que utilice para sus comunicaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FORMACIÓN

Las empresas pueden gestionar directamente su crédito de formación y realizar todos los trámites administrativos y burocráticos con la Fundación Tripartita.

Pero también pueden agruparse con otras empresas y delegar todos esos trámites en una Entidad Organizadora para que le resulte más sencillo el proceso y no tenga que destinar recursos. En este caso, el Instituto de Práctica empresarial, puede realizar todo el trámite, previa firma del acuerdo de adhesión.

EN DEFINITIVA…….

1. Anualmente el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales asigna a su empresa una cuantía (Crédito de Formación) para formar a sus trabajadores. 

2. Este importe resulta del resultado de aplicar a la cuantía aplicada por la empresa el año anterior, en concepto de cuota de formación profesional, el porcentaje que anualmente se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

3. El Crédito de Formación varía en función del tamaño de la empresa y se hace efectivo mediante bonificaciones en las cotizaciones de Seguridad Social. 

4. El Objetivo es favorecer la adquisición de competencias básicas que permitan mejorar las competencias profesionales de los trabajadores. 

5. La formación podrá impartirse de forma presencial, a distancia convencional, mediante teleformación o mixta. 

